
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00160-00 
 

DEMANDANTE:  JOSE ELISAHIN CRUZ MENDEZ C.C. 13.822.657  
DEMANDADA:     NELLY HERNANDEZ C.C. 60.300.324 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado el oficio N° 2022106400692121 
recepcionado el 28 de septiembre de 2022, donde la Dra. MONICA MARIA FONSECA VIGOYA- 
Subsecretaria de Despacho (E)- Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito remite el recibo de 
pago correspondiente para la expedición del Certificado Catastral con código predial N°01-01-00-00-
0482-0037-5-00-00-0001, el cual solo podrá ser cancelado en el Banco Bogotá,  por el interesado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00290-00 
 

Demandante:  ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 
Demandados: DIEGO GIOVANNY LARA OLIVEROA  C.C. 1.090.450.507 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00083-00 

  
Demandante:  LUZ RAQUEL RICO CRUZ C.C 60.373.437 
Demandado:   TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018 

 

En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curadora ad-litem, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem a la Dra. LIZETH KARINA BELTRAN DUARTE. Líbrese 
el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese a la Dra. LIZETH KARINA BELTRAN DUARTE, como curadora ad-litem de 
TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018, para que comparezca a tomar posesión dentro de los 
cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que el cargo es de forzosa aceptación, 
salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. 
 

• Ofíciese al email karinabeltranduarte@hotmail.com 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 

para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.  
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00115-00 

 
Demandante:   HELGA MARIETTA HERNÁNDEZ WALDO C.C 27.590.544 
Demandada:    MAYRA ALEJANDRA ZAPATA PERALTA C.C 60.398.690 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 15 de julio 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estado 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado HELGA MARIETTA 
HERNÁNDEZ WALDO C.C 27.590.544 en contra de MAYRA ALEJANDRA ZAPATA PERALTA C.C 
60.398.690, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR el embargo  y  retención  sobre  lo que  exceda  de  la quinta parte  del  salario  
mínimo  legal  vigente que devenga MAYRA ALEJANDRA ZAPATA PERALTA C.C 60.398.690 como 
empleada de DROGUERÍA VENESALUD & VIDA S.A.S. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº  789-2021 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

de fecha 31 de agosto de 2021 , ratificado en oficio 1253-2021 del  13- diciembre de 2021, enviados al 
PAGADOR. 

 
•Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($120.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, haciendo claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00157-00 

 
 

Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A O ́ AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 

Demandada:    YOLANDA LAGUADO RODRIGUEZ C.C. 60.351.191 

 

En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, con fundamento en el numeral 2 Artículo 161 

del Código General del Proceso, se decretará la suspensión del proceso por el término solicitado, es decir por 

tres (03) meses a partir de la expedición de este auto.  

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la demandada, conforme al inciso 1° del 

artículo 301 del C. G. P., téngase por notificada por conducta concluyente al extremo pasivo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se decreta la suspensión del proceso por el término de tres (03) meses a partir de la expedición de 

este auto, conforme a lo solicitado por las partes. 

SEGUNDO: Téngase por notificado conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, por 

conducta concluyente a la demandada YOLANDA LAGUADO RODRIGUEZ C.C. 60.351.191, del auto de fecha 

19 de mayo de 2021, que libró mandamiento de pago en su contra, haciéndole saber que a partir de la 

notificación por estado del auto que ordena la reanudación del proceso y dentro de los tres días siguientes, 

podrá retirar las copias de la demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria 

y traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  

      

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00168-00 
 

 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
Demandados:  CARLOS MONROY GARCIA C.C. 13.492.103 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00223-00 
 

Demandante:   SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA SAS NIT. 900.189.462-5 
Demandados:  SANTIAGO ARROYAVE VERGARA C.C. 1.036.954.627 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por  
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00257-00 
 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
Demandados:  DANIEL JOSE GREGORIO GALVIS CASTRO C.C. 1.090.486.655 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00297-00 
 

Demandante:   JOSE JAIR GOMEZ MORA C.C. 1.093.769.821 
Demandados:  LUZ BELEN RAMIREZ CARRILLO C.C. 37.320.742 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por  
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00314-00 

 
Demandante:  FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado:   DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandado fue practicada en la dirección física del convocado al juicio con 
los lineamientos del Decreto 806 de 2020 y con un horario que no corresponde, se ordena requerir 
al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 
del C.G.P. Así mismo, se le informa que mediante ACUERDO CSJNSA22-657, se dispuso que, a 
partir del 3 de octubre de 2022, esta Unidad Judicial tendrá un horario de atención desde las 7:30 
am hasta las 12:30pm y de la 1:30pm hasta las 4:30 pm. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00315-00 

 
Demandante: FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado: JONATHAN ORLANDO VELASCO LAGUADO C.C 1.099.760.399 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 18 de mayo de 2022, a 
través de TELEPOSTAL EXPRESS, la cual no fue efectiva. 
    

En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado JONATHAN ORLANDO VELASCO LAGUADO C.C 
1.099.760.399, a efectos de notificarle el auto de fecha 23 de septiembre de 2021, que libró mandamiento 
de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los datos del 
proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro 
en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00383-00 
 

Demandante:   EDGAR GIOVANNY VARGAS MEDINA C.C. 88.243.616 
Demandados:  JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ C.C. 1.093.740.489 

 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por  
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00053-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA             
“FINANCIERA COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 

Demandados:    ROSA MARIBEL BUENDIA MORA C.C. 60.379.884 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00059-00 

 
Demandante:   COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” NIT 860.014.040-6 
Demandada:     MARIA MELBA RAMIREZ FUENTES C.C 37.224.082 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal a la demandada fue practicada con los lineamientos del Decreto 806 de 2020 
posterior a su vigencia, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación 
bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 
   
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00093-00 

 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA COLOMBIA  
                        S.A” NIT. 8860.003.020-1 
Demandado:  LUIS ALFREDO CASALLAS VARGAS C.C 13.508.623 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandado fue practicada con los lineamientos del Decreto 806 de 2020 
posterior a su vigencia, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación 
bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 2022.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00093-00 
 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA COLOMBIA S.A”                      
                        NIT. 8860.003.020-1 
Demandado:  LUIS ALFREDO CASALLAS VARGAS C.C 13.508.623 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
apoderada del demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA 
COLOMBIA S.A” NIT. 8860.003.020-1, recepcionado el día 28 de septiembre de 2022, donde informa 
un posible acuerdo de pago de las cuotas en mora con el demandado LUIS ALFREDO CASALLAS 
VARGAS C.C 13.508.623. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Hipotecario Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00132-00 

 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
                        NIT.8999992844 
Demandada:   SANDRA MILENA BELTRÁN RUBIO C.C 60.396.904 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación por aviso a la parte demandada,  sin  embargo,  revisado  el  expediente  
digital,  no  obra dentro del mismo evidencia de haberse practicado la notificación personal. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

              EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00448-00 
 

Demandante:  REINTEGRA S.A.S. NIT.9003558638 
Demandado:  JOSE FRANCISCO CASAS SOTO C.C.88.209.219 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por la apoderada del extremo activo, sin 
embargo, se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de 
conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., ya que los correos a los cuales envía 
copia de la renuncia hector.moreno@covinoc.com y sandra.reyes@covinoc.com  no se encuentran 
relacionados para notificaciones en la demanda ni el certificado de Cámara de Comercio aportado con 
la demanda; en consecuencia NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
  

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).   

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-01179-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADO:     JOSE DAVID CASTRO GARCIA C.C. 1.090.372.174 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, relévese al curador ad-litem Doctor 
WILMER ALIRO SILVA CHIA y reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del 
demandado JOSE DAVID CASTRO GARCIA C.C. 1.090.372.174 al Doctor JOSE MANUEL MORA 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.425.251 y T.P. 74648 del Concejo 
Superior de la Judicatura, para que actué conforme a los fines y términos del poder a él conferido, 
quedando facultado para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14  de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00087-00 

 
Demandante:        MIRIAN BLANCO R. propietaria CREDITOS MICHELLY 
Demandados:       YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 
                               DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773   

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por MIRIAN BLANCO R. 
propietaria CREDITOS MICHELLY en contra de YURI MARCELA DELGADO MANZANO C.C. 1.090.409.933 y 
DOUGLAS GIOVANNI BAUTISTA PEREZ C.C. 88.219.773, por pago total de la obligación de conformidad con 
el art. 461 del C.G.P.  
   
Respecto al levantamiento de las medidas cautelares se pone en conocimiento del interesado, que estas fueron 
levantadas por solicitud del extremo activo en el auto de fecha 06 de julio de 2022 y notificadas mediante oficio Nº 
1006-2022 de fecha 12 de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00279-00 

 
Demandante:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214971-0 
Demandado:   LUZARDO ALFREDO BELTRÁN GARCÍA C.C. 1.093.757.801 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por MUNDO CROSS ORIENTE 
LTDA NIT. 900.214971-0 en contra de LUZARDO ALFREDO BELTRÁN GARCÍA C.C. 1.093.757.801, por pago 
total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo de la motocicleta propiedad de LUZARDO ALFREDO BELTRÁN 
GARCÍA C.C. 1.093.757.801 de características: PLACA: IFN-71E. Con tal fin déjese sin efecto el oficio                         
N° 1208-2019 de fecha 12 de julio de 2019 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS 
PATIOS. 

 
LEVANTAR la medida de inmovilización de la MOTOCICLETA propiedad de LUZARDO ALFREDO BELTRÁN 
GARCÍA C.C. 1.093.757.801, de características: PLACA: IFN71E. Con tal fin déjese sin efecto el oficio                         
N° 925-2020 de fecha 31 de agosto de 2020 enviado a la Policía Nacional. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado LUZARDO ALFREDO 
BELTRÁN GARCÍAC.C. 1.093.757.801, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o en las cuentas de 
ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 367-2022 de fecha 19 
de abril de 2022 enviado a las Entidades Financieras. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00345-00 

 
DEMANDANTE: GLOBAL AMERICANA DE SERVICIOS S.A.S. NIT.901.106.886-3 
DEMANDADO:   CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL VILLA ELIZA-PRIMERA ETAPA  
                            NIT.900.924.136-3 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GLOBAL AMERICANA DE 
SERVICIOS S.A.S. NIT.901.106.886-3 en contra de CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL VILLA ELIZA-
PRIMERA ETAPA NIT.900.924.136-3, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que CONJUNTO PARQUE 
RESIDENCIAL VILLA ELIZA-PRIMERA ETAPA NIT.900.924.136-3, tenga o llegare a tener en las cuentas 
corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto los oficios 
N°1327-2019 de fecha 24 de julio de 2019 y 1324-2020 de fecha 09 de noviembre de 2020  enviado a las 
ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que CONJUNTO PARQUE 
RESIDENCIAL VILLA ELIZA-PRIMERA ETAPA NIT.900.924.136-3, perciba o llegare a percibir por concepto de 
expensas comunes. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N°1324-2020 de fecha 09 de noviembre de 2020 enviado 
al Administrador del Conjunto Residencial Parque Residencial Villa Elisa I Etapa. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad con 
el art. 119 del C.G.P. 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 14 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00984-00 
 

 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT.860.035.827-5 
Demandado:  JHON EFREN GELVEZ CONTRERAS C.C. 1.094.808.503 
 
Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante y en vista que no fue retirado 
el despacho comisorio Nº 898-2020 del 27 de agosto de 2020 por la parte activa, se procede a elaborar 
nuevamente despacho comisorio Nº 0995-2022 de cual el profesional en derecho fue notificado el día 
10 de octubre de hogaño. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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